
TEMA: BENEFICIARIOS DE LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES -  Tendrán derecho a la pensión de 
sobrevivientes, en forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 
supérstite, y que en caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del pensionado, 
el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo 
haciendo vida marital con el causante hasta su muerte, y haya convivido con él no menos de cinco 
(5) años continuos con anterioridad a su muerte. / 
 
HECHOS:  La demandante pretende con esta acción judicial, que se declare que le asiste derecho al 
reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento de su 
compañero permanente, intereses moratorios y costas procesales. El Juzgado Diecisiete Laboral del 
Circuito de Medellín, concedió de manera favorable las pretensiones de la demanda, condenando 
en consecuencia a COLPENSIONES. La Sala deberá resolver si, con la prueba que obra en el 
expediente, la demandante logra acreditar el requisito de convivencia marital con el causante, de 
ser así, determinar si resulta o no procedente condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar 
intereses moratorios y si es viable la condena en costas impuesta a COLPENSIONES. 
 
TESIS: Las normas legales a aplicar para definir el derecho que tengan o no los posibles beneficiarios 
de la pensión de sobrevivientes, es la vigente para la fecha del deceso del causante, es decir, los art. 
12 y 13 de la Ley 797 de 2003, norma esta última, que dispone en el literal a), que tendrán derecho 
a la pensión de sobrevivientes, en forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero 
permanente o supérstite, y que en caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 
pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, deberá acreditar que 
estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte, y haya convivido con él no menos de 
cinco (5) años continuos con anterioridad a su muerte. (…) Ahora, en la declaración extraproceso 
juramentada que declara que la convivencia de la pareja fue por espacio de 10 años y 9 meses, esto 
es, entre el 07 de mayo de 2007, hasta el 26 de septiembre de 2018, y que declaran en calidad de 
vecinos, sin embargo a lo largo de la demanda, se aduce que la convivencia de la actora y el causante 
siempre fue en la ciudad de Bello, pero en la declaración, se anota como domicilio de los declarantes 
la ciudad de Medellín, indicando además en la declaración que conocieron al causante en, febrero 
de 2011, por lo que no se explica, cómo saben que la actora y el causante convivieron desde el año 
2007. (…) De otra parte, si bien en diciembre de 2011 tanto la demandante como el causante en 
declaración extraproceso, declararon que llevaban 4 años de convivencia, para la Sala es muy 
diciente que tan solo 4 meses después el causante, hubiera manifestado ante la FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN el 10 de mayo de 2012, que la demandante se fue a vivir a su casa, pero a cambio de 
cuidado personal y alimentación, es decir, que desvirtuó la declaración que hizo bajo juramento en 
la que afirmó que la relación con la demandante era marital, o al menos dejando una enorme duda 
si la relación era marital o de simple acompañamiento piadoso o de conveniencia mutua, e incluso 
de trabajadora y empleador, lo que le daría derecho a la actora, que los herederos le deban 
responder por salarios y demás prestaciones laborales, en especial cotizaciones al sistema 
pensional, pero no le daría la calidad de compañera marital. (…) Respecto de las declaraciones 
extraproceso otorgada por la demandante en la que afirma haber convivido maritalmente con el 
causante, sus declaraciones no pueden constituir prueba a su favor. Al respecto, sobre el particular, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en Sentencia SL1744-2023, indicó lo 
siguiente: “En similar sentido, respecto de la declaración extraprocesal otorgada por la demandante 
en la misma fecha, esto es, el 02 de noviembre de 2016, así como aquella rendida el 18 de julio de 
2018, no puede derivarse confesión, en tanto si bien son afirmaciones que la favorecen, para efectos 
de ser tenidas en cuenta requieren su asentimiento por otro medio probatorio, porque a nadie le 
es dable construir las pruebas que pretende esgrimir en su favor.” (…)  Esto indio la Corte: “Téngase 



presente, de tiempo atrás la Corte ha sostenido que la acreditación del requisito de convivencia no 
se obtiene a través del cumplimiento de una mera formalidad, como una declaración extraprocesal 
rendida en una notaría o plasmada en un documento, sino que sólo se puede dar por establecida 
en la realidad misma, es decir, debe ser el reflejo de una auténtica comunidad de vida estable, 
permanente y firme, de mutua comprensión, apoyo espiritual y físico y camino hacia un destino 
común, esto es, en los términos del artículo 42 Constitucional, que consulte el verdadero deseo libre 
de la pareja, de conformar una familia, con lo cual se obtendría la garantía de protección del Estado 
y de la sociedad allí ofrecida (CSJ SL5524-2016, reiterada en la CSJ SL3570-2021).”(…) Así las cosas, 
contrario a lo concluido por la a quo, la prueba no acredita la convivencia marital entre la 
demandante y el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, en los términos exigidos por la Ley para que 
la actora se hiciera beneficiaria de la pensión de sobrevivientes o sustitución pensional 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

El diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024), la SALA PRIMERA DE 

DECISIÓN LABORAL del TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, procede a 

resolver el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia, en el 

presente proceso ordinario laboral promovido por la señora AMINTA DEL 

SOCORRO GIRALDO CEBALLOS contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES (en adelante COLPENSIONES), tramitado bajo el radicado único 

nacional No. 05001-31-05-017-2020-00003-01, venido a esta instancia en apelación 

de la sentencia de primera instancia.   

AUTO 

De conformidad con el memorial de sustitución de poder allegado vía correo 

electrónico junto con los alegatos de conclusión de segunda instancia por parte de 

la sociedad MUÑOZ MEDINA ABOGADO S.A.S. quien representa judicialmente los 

intereses de COLPENSIONES en este proceso, se reconoce personería a la 

abogada YESENIA CANO URREGO, portadora de la T.P. 271.800 del C. S. de la 

Judicatura, para que represente a Colpensiones en este proceso como apoderada 

sustituta.   

El magistrado del conocimiento, Dr. FRANCISCO ARANGO TORRES, declaró 

abierto el acto y previa deliberación sobre el asunto, la Sala adoptó el proyecto 

presentado por el ponente, el cual quedó concebido en los siguientes términos: 

1. ANTECEDENTES: 
 

La demandante pretende con esta acción judicial, que se declare que le asiste 

derecho al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes causada por el 

fallecimiento de quien afirma fue su compañero permanente, el señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO, intereses moratorios y costas procesales. 
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Como fundamento fáctico de las pretensiones, expone la actora, que convivió 

con el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, desde el año 2006 hasta el día de 

su fallecimiento como compañeros permanentes en el Barrio Zamora del Municipio 

de Bello-Antioquia. También afirma que dependía económicamente del causante y 

que además la tenía afiliada al sistema de salud en la NUEVA EPS. 

 

Refiere que los hijos de su compañero permanente se oponían a su relación, razón 

por la cual su convivencia se vio interrumpida por la amenaza de muerte de uno de 

sus hijos, tanto que el señor LEONIDAS se vio conminado a poner una denuncia en 

la Fiscalía General de la Nación el 10 de mayo de 2012, donde el causante 

reconoce que convive con ella.  

 

También dice que las amenazas e insultos en su contra por parte de los hijos de su 

compañero permanente continuaron en los últimos 6 años, y pese a ello, nunca 

desistieron de su relación como compañeros permanentes, ya que ambos se 

necesitaban. 

 

Relata la accionante, que los hijos de su compañero adelantaron un proceso de 

interdicción en contra de su padre y así lograr la separación como pareja, pero que 

fue fallida porque el señor LEONIDAS denunció dicha interdicción ante la Fiscalía 

General de la Nación por fraude procesal el 25 de julio de 2016, en donde 

manifiesta que llevaba conviviendo con su compañera permanente desde hace 10 

años. 

Aduce, que ella y su compañero permanente, vienen declarando su convivencia de 

muchas maneras, una de ellas fue el 22 de diciembre de 2011, pero ante las 

adversidades con sus hijos, lo ratificaron el 16 de mayo de 2016, así como varias 

declaraciones de diferentes testigos que acreditan tal hecho.  

 

Manifiesta la demandante que los hijos del causante, también irrumpieron de forma 

violenta la puerta de su vivienda y sacaron todos los enseres a la calle, 

aprovechando que ella estaba en la visita de los últimos días antes del fallecimiento 

del señor LEONIDAS, hechos que también fueron motivo de denuncia, pero pese a 

ello, las amenazas no cesaban, razón por la cual tuvo que abandonar la vivienda 

donde convivía con su compañero.  
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Finaliza indicando la actora, que el 26 de septiembre de 2018, el señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO falleció, razón por la cual solicitó a COLPENSIONES el 

reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por haber convivido con su 

compañero por más de 12 años, pero le fue negada por la entidad. 

 

2. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

La oficina judicial de la primera instancia despachó de manera favorable las 

pretensiones de la demanda, condenando en consecuencia a COLPENSIONES a 

reconocer y pagar la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento de su 

compañero permanente LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, a partir del 26 de 

septiembre de 2018, liquidando como retroactivo pensional la suma de $19’237.842. 

Ordenó a COLPENSIONES, que, a partir del mes de junio de 2020, debía seguir 

reconociendo a la demandante la pensión de sobrevivientes con las mesadas 

adicionales de junio y diciembre, en cuantía de un salario mínimo legal mensual. 

También autorizó a COLPENSIONES, descontar del retroactivo pensional de la 

demandante el aporte al sistema de salud a que haya lugar. Condenó a 

COLPENSIONES al pago de intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 

1993, los cuales ordenó pagar desde el 29 de enero de 2019, hasta la fecha del 

pago efectivo y a las costas procesales.  

Para arribar a tal decisión, la a quo argumentó, que en este caso se acreditaba la 

convivencia entre la pareja en calidad de compañeros permanentes desde el año 

2011 con la declaración extraproceso de la pareja que data de esta fecha, ello 

aunado a otras pruebas documentales tales como la historia clínica del causante, en 

la que aparece la demandante como acompañante y al certificado de la EPS que da 

cuenta que la actora fue beneficiaria en salud del causante.  

3. DEL RECURSO DE APELACIÓN: 

La anterior decisión fue apelada por COLPENSIONES, manifestando su 

descontento frente a la condena por concepto de intereses moratorios y costas 

procesales, argumentando que la entidad siempre actuó de buena fe, pues realizó la 

investigación administrativa y concluyó que no había pruebas suficientes para 

declarar que la demandante tenía derecho a la pensión de sobrevivientes. En este 

sentido, la condena por concepto de intereses moratorios, solo procede cuando 
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haya mora del pago de la mesada pensional y en el caso objeto del litigio no existe 

reconocimiento de prestación económica en favor de la actora, como tampoco de 

mesadas dejadas de cancelar.  

 

Aunado a lo anterior, indicó que es evidente que del accionar jurídico administrativo 

de la entidad se debe presumir la buena fe, a menos que se demuestre lo contrario, 

lo que conlleva a solicitar consecuentemente la imposibilidad de una condena en 

costas, ya que las normas facultan a los jueces para condenar en costas a la parte 

vencida pero en consideración a la conducta asumida por ella y como en este caso 

no hay una conducta de mala fe o abusiva, se debe absolver a la entidad de estas 

condenas. 

 

4. DE LOS ALEGATOS EN ESTA INSTANCIA: 

Corrido el traslado para alegar en esta instancia, la apoderada judicial de 

COLPENSIONES, presentó alegatos, sin embargo, lo hizo por fuera del término 

oportuno, razón por la cual no se tendrán en cuenta los mismos.  

Igualmente, la apoderada judicial de la demandante presentó dentro del término 

oportuno alegatos de conclusión, anotando resumidamente que su poderdante 

aportó suficiente prueba de convivencia por más de 5 años, con el señor 

LEONIDAS, tales como declaraciones juramentadas por varios testigos, historia 

clínica, que muestra que era ella quien estaba al frente del señor LEONIDAS, 

durante las muchas veces que fue a los hospitales a consulta y hospitalizaciones, 

incluso tenía no solo una sino dos declaraciones juramentadas donde ellos mismos 

estando en vida don LEONIDAS, manifestaron su convivencia como compañeros 

permanentes. Es más, tenían denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación, 

de persecución de los hijos por no aceptar a la señora AMINTA, como compañera 

permanente de su padre, todo se aportó a COLPENSIONES, con el fin de evitar 

acudir a la justicia, es decir de forma acuciosa se entregó todo lo exigido por la ley 

para evitar el desgaste judicial. 

COLPENSIONES tuvo la oportunidad no solo una vez sino cuatro veces de 

responder de forma positiva y conceder a doña AMINTA, la sustitución de pensión 

como compañera supérstite, y presumir la buena fe ante tanta prueba, prestación 

que se solicitó vía derecho de petición y vía tutela, sin embargo, en ambas 
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oportunidades se recurrió la decisión que fue ratificada de forma negativa, 

básicamente en cuatro oportunidades tuvo para conceder la pensión a mi 

poderdante, pues cada decisión fue impugnada. Fue tanto la mala fe de 

COLPENSIONES, que en la respuesta al derecho de petición le exigió fotos y 

comprobante de relaciones íntimas, lo que está prohibido en el ordenamiento 

jurídico colombiano, por la dignidad humana y privacidad de los convivientes, es 

decir COLPENSIONES, se apartó de las exigencias legales contempladas en el 

artículo 47 de la ley 100 de 1993, exigiendo pruebas extralegales. 

COLPENSIONES, actuó de forma no juiciosa tal como lo afirma la señora Juez, 

pues les era muy sencillo y de oficio corroborar si el certificado de defunción de la 

ex – esposa del señor LEONIDAS, era la aportada por sus hijos o la que aportó 

doña AMINTA, documento que se hubiese cotejado solicitándolo a la Notaria 

correspondiente (como si lo hizo el Juzgado 17 Laboral), para tener certeza quien 

dice la verdad y evitar acudir a la justicia, pues efectivamente como pudo constatar 

la señora Juez, mi poderdante entregó el registro de defunción verdadero, motivos 

más que suficiente para desestimar el documento falso presentado por sus hijos y 

tomar la decisión a favor de mi poderdante. 

Si bien fue cierto que el señor LEONIDAS, tenía un proceso de interdicción, el cual 

fue denunciado en su momento por fraude procesal y en el cual la custodia y 

reconocimiento de la pensión estaba en manos de sus hijos, eran ellos los que 

reclamaban la mesada pensional, al presentarse la muerte de LEONIDAS, se 

suspenden estos pagos, quedando como beneficiarios solo y exclusivamente los 

consagrado en la ley con los requisitos allí exigidos y mi poderdante cumplía a 

cabalidad con todos, según art. 47 de la ley 100 de 1993, dejando sin efecto y sin 

razones, de no pagar intereses y costas procesales por la figura de la CUSTODIA, 

que ya había perdido vigencia con el fallecimiento del señor LEONIDAS, situación 

que pudo haber tenido en cuenta para conceder la pensión como beneficiaria 

supérstite, a la señora AMINTA, lo que demuestra COLPENSIONES con este actuar 

es su desidia, mala fe, capricho, y falta de gestión, que si hubieran practicado, se 

hubiese evitado el desgaste judicial. 

El artículo 365 del CGP, consagra cobrar costas a: numeral 1 “la parte vencida en el 

proceso” al que “se le resuelva de forma desfavorable, el recurso de apelación”, “sin 

perjuicio de lo dispuesto en relación con la temeridad o mala fe”, según numeral 1, 

no es necesario que el Juez demuestre la mala fe, contrario a lo aducido por la 
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representante de COLPENSIONES, quien manifestó había que demostrar la mala 

fe, para el cobro de las mismas, el Juez tiene plena autonomía, dentro del artículo 

365 del CGP, pues COLPENSIONES, conllevó al desgaste innecesario por falta de 

gestión, incluso por mala fe, al exigir pruebas extralegales como fotos y relaciones 

íntimas. 

El artículo 55 de la ley 446 de 1998, remite sobre el cobro de costas al artículo 365 

del CGP, y el artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral, consagra que a 

falta de norma especial remite a la analogía, quedando sujeto a lo reglado en la 

norma especial y vigente que es el CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, donde en 

su artículo 365 y sus 9 numerales quedó descrito el procedimiento para el cobro de 

las costas procesales, y con respecto al artículo 177, del CPACA, aducido por la 

representante de COLPENSIONES, este artículo no guarda ningún tipo de relación 

con las costas, con respecto a la sentencia 10918 de 1.999, el Magistrado instaba a 

la regulación en materia de costas procesales, situación que quedó zanjada con la 

ley 1564 de 2012, por lo tanto, es procedente el cobro de costas e intereses de 

mora a Colpensiones, por las razones antes expuestas, y en la cual la señora Juez, 

tiene la misma apreciación. 

5. PROBLEMA JURÍDICO PARA RESOLVER: 

Los problemas jurídicos a resolver en esta instancia se circunscriben a establecer, si 

con la prueba que obra en el expediente, la demandante logra acreditar el requisito 

de convivencia marital con el causante, para ser considerada beneficiaria de la 

pensión de sobrevivientes. 

 

En caso de concluirse de manera afirmativa el anterior interrogante, se decidirá si 

resulta o no procedente condenar a COLPENSIONES a reconocer y pagar intereses 

moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993, y si es viable la condena en 

costas impuesta a COLPENSIONES. 

Tramitado el proceso en legal forma y por ser competente esta Corporación Judicial 

para conocer de la APELACIÓN y de la CONSULTA de la sentencia, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 10 y 14 de la Ley 1149 de 2007, se pasa a resolver, 

previas las siguientes, 
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6. CONSIDERACIONES: 

De conformidad con lo dispuesto el art. 14 de la Ley 1149 de 2007, además de 

resolverse la apelación de COLPENSIONES, se consultará la sentencia en favor de 

esta entidad por haberle resultado adversa, por lo que, la legalidad del fallo será 

estudiada en su integridad. 

Sea lo primero manifestar que como quiera que el causante de la pensión de 

sobrevivientes demandada falleció el 26 de septiembre de 2018, como se prueba 

con el registro civil de defunción obrante a en la página 15 del expediente digital, las 

normas legales a aplicar para definir el derecho que tengan o no los posibles 

beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, es la vigente para la fecha del deceso 

del causante, es decir, los art. 12 y 13 de la Ley 797 de 2003, norma esta última, 

que dispone en el literal a), que tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes, en 

forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o supérstite, y 

que en caso de que la pensión de sobrevivencia se cause por muerte del 

pensionado, el cónyuge o la compañera o compañero permanente supérstite, 

deberá acreditar que estuvo haciendo vida marital con el causante hasta su muerte, 

y haya convivido con él no menos de cinco (5) años continuos con anterioridad a su 

muerte.  

En el proceso no se discute el fallecimiento del causante ocurrido el 26 de 

septiembre de 2018, ni la calidad de pensionado de este, aspecto este último que se 

encuentra probado en el plenario con la documental allegada en medio magnético, 

el cual contiene el expediente administrativo del señor LEONIDAS, donde reposa la 

Resolución 9349 del 25 de septiembre de 1978 a través de la cual le fue reconocida 

la pensión de vejez.  

De otra parte, se encuentra probado con copia de la Resolución No. SUB4335 del 

12 de enero de 2019, que la demandante el 28 de noviembre de 2018 peticionó ante 

el COLPENSIONES el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes por la muerte 

del señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, la que le fue negada a través del citado 

acto administrativo, por no haberse acreditado la convivencia entre la pareja en los 

últimos 5 años anteriores al fallecimiento. (fol. 40 a 43 del archivo denominado “EXP 

DIGITAL FL.pdf”)   
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Precisado lo anterior, pasa la Sala a analizar si la demandante probó en este 

proceso haber tenido relación marital con el causante en los términos exigidos por la 

Ley para tener derecho a la pensión de sobrevivientes.   

En el proceso, se practicó interrogatorio de parte a la demandante AMINTA DEL 

SOCORRO GIRALDO CEBALLOS, el que se encuentra grabado a partir del minuto 

09:10 de la audiencia de trámite y juzgamiento consagrada en el artículo 80 del 

CPTSS. En dicho interrogatorio, la demandante manifiesta que convivió con el señor 

LEONIDAS durante 14 años, que ella tenía para el momento de inicio de la 

convivencia como 45 años y 4 hijos, que todos se fueron a vivir a la casa del señor 

LEONIDAS que quedaba en Zamora. Dijo que el causante era viudo, que la esposa 

se llamaba Magdalena y que no la conoció, sin embargo, afirmó que cuando 

conoció al señor LEONIDAS, éste llevaba 7 años viudo. Que recién cuando se 

conocieron se fueron a vivir juntos.  

Luego afirma la declarante que convivió con el causante durante 11 años, que 

redactaron un documento que acreditaba su convivencia cuando llevaban 4 años y 

que eso lo hicieron como en el año 2011. 

Dice la demandante, que convivió con su compañero permanente hasta el momento 

de su fallecimiento, momento para el cual se encontraba hospitalizado. Que murió 

de neumonía y se agravó por problemas en la cabeza, que estuvo hospitalizado 

alrededor de un (1) mes, y ella pudo visitarlo en el hospital como 3 o 4 veces porque 

los hijos del causante no la dejaban entrar.  

Afirma que antes de que hospitalizaran al señor LEONIDAS, convivían en la casa de 

este ubicada en Zamora. Dijo que las hijas casi no lo visitaban, ni siquiera en 

ocasiones especiales como día de padres o cumpleaños, que cuando lo conoció era 

muy solo y él le manifestaba que se sentía abandonado por los hijos.  

Manifiesta que al señor LEONIDAS lo declararon interdicto, y se dieron cuenta de 

eso cuando fueron al banco a cobrar la pensión, que ya no se la entregaron porque 

la hija ANA ROCÍO aparecía como su curadora y ni siquiera le daba el dinero de la 

pensión al papá, y que por eso él puso la denuncia porque los hijos le quitaron la 

pensión. 
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 Afirma, que los hijos lo consideraban loco, pero que él estaba en perfectas 

condiciones, ya que nunca le hicieron un solo examen al respecto. 

Expone que al señor LEONIDAS no le hicieron velación y solo lo cremaron y que a 

ella no la dejaron asistir al sepelio. 

Refiere que ella se encontraba afiliada a la EPS como su beneficiaria.  

Dice la demandante que una de sus hijas, era la que se encargada de la 

alimentación y vestuario de su compañero permanente LEONIDAS, y que una de 

sus hermanas (de la demandante) les colaboraba también con alimentación.  

Finaliza indicando la accionante que ella siempre estuvo pendiente de él, que nadie 

la contrató para cuidarlo, sino que lo hizo voluntariamente. También refiere que 

dormían juntos, pero no había intimidad porque él era operado de la próstata. 

Además, indica que existen varias denuncias en contra de los hijos de LEONIDAS 

porque la amenazaron. 

Además, del interrogatorio de parte de la accionante, también reposa prueba 

documental, entre ellas las siguientes:  

 Sentencia del 28 de marzo de 2016, proferida por el JUZGADO SEGUNDO 

DE FAMILIA DE ORALIDAD, se decretó la INTERDICCIÓN DEFINITIVA del 

señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, por DISCAPACIDAD MENTAL 

ABSOLUTA, fallo en el que y se designó como curadora general a una de 

sus hijas ANA ROCÍO HOLGUÍN ACEVEDO. En la referida sentencia en sus 

considerandos indica que la decisión se tomó con fundamento en un 

certificado médico expedido por un especialista en neurología, en el que se 

indicó la enfermedad mental del señor LEONIDAS y también en un dictamen 

pericial emitido por un auxiliar de justicia, médico psiquiatra, quien preciso: 

“que el paciente de 97 años de edad, tiene como diagnóstico un síndrome 

demencial neurodegenerativo, tipo Alzheimer, con deterioro cognitivo de leve 

a moderado, de etiología orgánica, que le genera como pronóstico un cuadro 

clínico severo, crónico e incurable, requiriendo supervisión, vigilancia y 

apoyo para sus autocuidados y la designación de un curador”. ( documento 8 

de La carpeta de nombre “2. EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” del 

expediente digital)  
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 Declaración extraproceso de los señores JORGE HUMBERTO HENAO 

ARREDONDO y SALVADOR DE JESÚS GAVIRIA TABORDA ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Bello el 27 de noviembre de 2018, en la que 

declaran que conocen al señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO desde 

febrero de 2011, y que este convive con la señora AMINTA DEL SOCORRO 

GIRALDO CEBALLOS de manera ininterrumpida desde el 07 de mayo de 

2007, hasta el 26 de septiembre de 2018, es decir, durante 10 años y 9 

meses. (fol. 4 y 5, del documento 7 de La carpeta de nombre “2. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” del expediente digital)  

 Declaración extraproceso rendida por la señora AMINTA DEL SOCORRO 

GIRALDO CEBALLOS y el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Bello del 16 de mayo de 2016, en la que 

declaran que conviven en unión libre en forma permanente, singular y bajo el 

mismo techo. Refieren que tienen una relación marital de hecho desde hace 

8 años y medio, y que la señora AMINTA depende económicamente del 

señor LEONIDAS. (fol. 17 a 18 del archivo denominado “EXP DIGITAL 

FL.pdf”)  

 Declaración extraproceso de la demandante AMINTA DEL SOCORRO 

GIRALDO CEBALLOS, ante la Notaría Segunda del Círculo de Bello del 24 

de octubre de 2018, en la que señala que convivió con el señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO por espacio de 10 años y medio, desde el 07 de 

mayo de 2007, hasta el 26 de septiembre de 2018 día de su fallecimiento. 

También relata que convivieron de manera permanente bajo el mismo techo 

sin que hubiese habido separación entre ellos. (fol. 21 a 22 del archivo 

denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Documento firmado por el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO el 09 de 

febrero de 2018, en el que solicita a la PERSONERÍA DE BELLO, la 

intervención o vigilancia, ya que fue notificado de la sentencia que lo declaró 

en interdicción judicial definitiva por discapacidad mental absoluta, 

designando como su curadora general a una de sus hijas, afirmando que su 

hija ANA ROCÍO HOLGUÍN, es quien cobra la pensión, pero no le suministra 

dinero para sus gastos, razón por la cual afirma que acudió a la FISCALÍA 
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GENERAL DE LA NACIÓN a interponer la denuncia por el delito de 

FRAUDE FISCAL. (fol. 23 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Formulario firmado por el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, con fecha 

ilegible, pero, al parecer con recibido del 31 de mayo de 2017, en el que este 

designa como beneficiaria del sistema de salud a la demandante AMINTA 

DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS, anotando que convive con ella 

desde el 22 de diciembre de 2011. (fol. 26 del archivo denominado “EXP 

DIGITAL FL.pdf”)  

 Acta de una atención al usuario en la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

del 10 de mayo de 2012, en la que esta entidad remite al señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO a la Inspección de Policía, en la que se indica como 

objeto de la remisión que los usuarios manifiestan que: “El lunes 07 de mayo 

de 2012, se presentó en la casa de su padre a hacerle un escándalo, 

porque el señor le permitió a la señora AMINTA DEL SOCORRO vivir en 

su casa a cambio del cuidado personal y alimentación, debido a que 

todos sus hijos tienen su vida resuelta y ninguno se ocupa de él. El 

señor LEONIDAS HOLGUÍN ACEVEDO, hijo del usuario por ese motivo le 

hizo un escándalo y los amenazó que les va a enviar los muchachos del 

barrio, para que saquen de la casa a la señora AMINTA.” (fol. 28 del archivo 

denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Documento suscrito por el señor LEONIDAS HOLGUÍN ACEVEDO, dirigido al 

Juzgado de Familia de Bello, en el que manifiesta inconformidad con lo 

decidido en una sentencia que lo declaró interdicto, y le designó curador 

para el manejo de sus bienes, señalando que no se tuvo en cuenta para 

nada a su compañera de la que no se menciona el nombre (fol. 29 del 

archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Copia del FORMATO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL ante la FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, del 22 de noviembre de 2016, interpuesta por la 

señora AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS y como víctima el 

señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO por el delito de FRAUDE 

PROCESAL, manifestando que las hijas del señor LEONIDAS con mentiras, 

lograron que fuera declarado interdicto definitivamente, afirmando la 

denunciante que todo eso es falso, porque el señor LEONIDAS es 
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totalmente normal y lúcido. (fol. 34 a 37 del archivo denominado “EXP 

DIGITAL FL.pdf”)  

En el citado formato se anota lo siguiente: 

 

 Escritos suscritos por LEIDY CATALINA LONDOÑO GIRALDO y JHON 

FREDY AGUDELO RÍOS, autenticados ante la Notaría Primera del Círculo 

de Bello el 01 de octubre de 2019, en los que se anota que la señora 

AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS y LEONIDAS HOLGUÍN 

GALEANO, convivieron los últimos 12 años como compañeros permanentes 

hasta el día del fallecimiento del señor. También afirmaron que la señora 

AMINTA dependía económicamente de su compañero permanente porque 

era ama de casa y no es pensionada. (fol. 55 a 57 del archivo denominado 

“EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Documentos autenticados ante la Notaría 3 del Circulo de Medellín el 30 de 

septiembre de 2019, suscritos por los señores OSCAR DEL SOCORRO 

CARDONA GARCÍA y JERSON JAIR RODRÍGUEZ LÓPEZ, en los que 
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declaran al unísono que la señora AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO 

CEBALLOS y LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, convivieron los últimos 12 

años como compañeros permanentes hasta el día del fallecimiento del 

señor. También afirmaron que la señora AMINTA dependía económicamente 

de su compañero permanente porque era ama de casa y no es pensionada. 

(fol. 59 a 62 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”)  

 Historia clínica del causante que da cuenta de una consulta médica del 13 de 

septiembre de 2017, con la anotación que asiste con “La esposa AMINTA 

GIRALDO”. (fol. 76 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”) 

 Historia clínica del causante que da cuenta de una consulta médica del 27 de 

febrero de 2017, con la anotación que asiste con la esposa, sin que se anota 

el nombre de la misma. (fol. 83 del archivo denominado “EXP DIGITAL 

FL.pdf”) 

 Formato de autorización de procedimiento médico menor al señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO, fechado el 18 de septiembre de 2017, con firma de 

recibido por la demandante AMINTA GIRALDO, anotado que en calidad de 

esposa. (fol. 83 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”) 

 Atención médica del 23 de diciembre de 2017 al señor LEONIDAS HOLGUÍN 

GALEANO, en el que se anota como responsable del paciente al señor LUIS 

OSORIO, quien refiere ser personal de enfermería y que asiste sin 

acompañante, además al momento de indicar su estado civil manifestó ser 

VIUDO. (fol. 123 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”) 

 Certificado expedido por la NUEVA EPS, que da cuenta que la señora 

AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS, estuvo afiliada como 

beneficiaria en dicha EPS hasta el 26 de septiembre de 2018, con ingreso 

del 1 de octubre de 2017, sin referir el nombre del asegurado o afiliado. (fol. 

173 del archivo denominado “EXP DIGITAL FL.pdf”) 

 Registro civil del fallecimiento de la señora MAGDALENA ACEVEDO DE 

HOLGUÍN, ocurrido el 18 de octubre de 2004, ex esposa del señor 

LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO (fol. 174 del archivo denominado “EXP 

DIGITAL FL.pdf”) 
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 Declaración extraproceso rendida por la señora AMINTA DEL SOCORRO 

GIRALDO CEBALLOS y el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Bello del 22 de diciembre de 2011, en la que 

declaran que conviven en unión libre en forma permanente, singular y bajo el 

mismo techo. Refieren que tienen una relación marital de hecho desde hace 

4 años y que la señora AMINTA depende económicamente del señor 

LEONIDAS. (fol. 4 y 5, del documento 5 de La carpeta de nombre “2. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO” del expediente digital)  

Para valorar la prueba obrante en el plenario, primeramente, se extraña que, en el 

proceso, no se haya solicitado prueba testimonial, pues es usual que, en este tipo 

de procesos, además de las pruebas documentales, se recaude prueba testimonial, 

que dé cuenta de las situaciones particulares de la pareja de la que se pretende la 

declaratoria de la convivencia marital que da lugar al derecho a la pensión de 

sobrevivientes.  

Ahora en el proceso obran declaraciones extraproceso, respecto de las cuales, no 

puede pasar por alto esta Sala de Decisión, ellas debe ser analizadas con el rigor 

propio de la prueba testimonial, pues el hecho de no haberse solicitado su 

ratificación por la parte contra quien se aduce, no la releva del deber de contener 

elementos que permitan dar por probada las circunstancias allí contenidas, tales 

como el determinar el declarante la razón del conocimiento de los hechos sobre los 

cuales depone. 

Así, si bien obran en el expediente, documentos suscritos por LEIDY CATALINA 

LONDOÑO GIRALDO, JHON FREDY AGUDELO RÍOS, OSCAR DEL SOCORRO 

CARDONA GARCÍA y JERSON JAIR RODRÍGUEZ LÓPEZ autenticados ante la 

Notaría Primera del Círculo de Bello en el año de 2019 y la Notaría 3 del Circulo de 

Medellín, en los que se anota que la señora AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO 

CEBALLOS y LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, convivieron los últimos 12 años 

como compañeros permanentes hasta el día del fallecimiento del señor, tales 

documentos no tiene la calidad de declaración extraproceso rendida bajo juramento, 

con las prevenciones de las consecuencias de faltar a la verdad, y menos se anota 

en los mismos la ciencia del dicho, por lo que no constituyen prueba de la 

convivencia marital entre la actora y el causante.    
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Ahora, en la declaración extraproceso juramentada de JORGE HUMBERTO 

HENAO ARREDONDO y SALVADOR DE JESÚS GAVIRIA TABORDA, declaran 

que la convivencia de la pareja fue por espacio de 10 años y 9 meses, esto es, 

entre el 07 de mayo de 2007, hasta el 26 de septiembre de 2018, y que declaran en 

calidad de vecinos, sin embargo a lo largo de la demanda, se aduce que la 

convivencia de la actora y el causante siempre fue en la ciudad de Bello, pero en la 

declaración, se anota como domicilio de los declarantes la ciudad de Medellín, 

indicando además  en la declaración que conocieron al señor LEONIDAS HOLGUÍN 

GALEANO, febrero de 2011, por lo que no se explica, cómo saben que la actora y el 

causante convivieron desde el año 2007.   

De otra parte, si bien en diciembre de 2011 tanto la demandante AMINTA DEL 

SOCORRO GIRALDO CEBALLOS como el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO 

en declaración extraproceso, declararon que llevaban 4 años de convivencia, para 

la Sala es muy diciente que tan solo 4 meses después el señor LEONIDAS 

HOLGUÍN GALEANO, hubiera manifestado ante la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN el 10 de mayo de 2012, que la señora AMINTA DEL SOCORRO se fue a 

vivir a su casa, pero a cambio de cuidado personal y alimentación, es decir, que 

desvirtuó la declaración que hizo bajo juramento en la que afirmó que la relación 

con la demandante era marital, o al menos dejando una enorme duda si la relación 

era marital o de simple acompañamiento piadoso o de conveniencia mutua, e 

incluso de trabajadora y empleador, lo que le daría derecho a la actora, que los 

herederos del señor  LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO le deban responder por 

salarios y demás prestaciones laborales, en especial cotizaciones al sistema 

pensional, pero no le daría la calidad de compañera marital.   

También es importante resaltar que si bien para el mes de mayo de 2016, existe 

otra declaración extraproceso de la señora AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO 

CEBALLOS y el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO en la que afirman tener 

una relación marital por más de 8 años, lo cierto es que para dicho momento, el 

causante ya había sido declarado en interdicción definitiva por discapacidad mental 

absoluta, mediante sentencia judicial de marzo de 2016, encontrándose bajo la 

tutela de un curador general; y aunque la accionante afirma desde la demanda que 

la interdicción del señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO se logró por mentiras de 

las hijas de éste, lo cierto es que tales afirmaciones no fueron demostradas de 

ninguna manera, pues si bien existe una denuncia presentada ante la FISCALÍA 
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GENERAL DE LA NACIÓN el 22 de noviembre de 2016 por FRAUDE PROCESAL, 

resulta muy diciente que quien haya presentado la denuncia fuera la señora 

AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS, y no propiamente el señor 

LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, quien de haberse encontrado totalmente normal 

y lúcido para ese momento a pesar de contar con 98 años de edad, lo hubiese 

podido hacer por sí mismo. Además, también se desconoce el estado de la 

denuncia presentada. 

Respecto de las declaraciones extraproceso otorgada por la demandante en la que 

afirma haber convivido maritalmente con el causante, sus declaraciones no pueden 

constituir prueba a su favor. Al respecto, sobre el particular, la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, en Sentencia SL1744-2023, indicó lo siguiente:  

“En similar sentido, respecto de la declaración extraprocesal otorgada por la 

demandante en la misma fecha, esto es, el 02 de noviembre de 2016, así 

como aquella rendida el 18 de julio de 2018, no puede derivarse confesión, 

en tanto si bien son afirmaciones que la favorecen, para efectos de ser 

tenidas en cuenta requieren su asentimiento por otro medio probatorio, 

porque a nadie le es dable construir las pruebas que pretende esgrimir en su 

favor.” 

 

También se indicó en la referida sentencia, que la convivencia marital debe ser 

probada, más allá de simples declaraciones extraproceso, en la que se afirme ello. 

Esto indio la Corte:  

“Téngase presente, de tiempo atrás la Corte ha sostenido que la acreditación 

del requisito de convivencia no se obtiene a través del cumplimiento de una 

mera formalidad, como una declaración extraprocesal rendida en una notaría 

o plasmada en un documento, sino que sólo se puede dar por establecida en 

la realidad misma, es decir, debe ser el reflejo de una auténtica comunidad 

de vida estable, permanente y firme, de mutua comprensión, apoyo espiritual 

y físico y camino hacia un destino común, esto es, en los términos del artículo 

42 Constitucional, que consulte el verdadero deseo libre de la pareja, de 

conformar una familia, con lo cual se obtendría la garantía de protección del 

Estado y de la sociedad allí ofrecida (CSJ SL5524-2016, reiterada en la CSJ 

SL3570-2021).” 

De otro lado, aunque al expediente fue aportada una parte de la historia clínica del 

señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, ella únicamente da cuenta de una sola vez 

en que la señora AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS lo acompañó a 

una cita médica, pues en otras oportunidades fueron otras personas en especial el 



 
 
ORDINARIO LABORAL 
AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS Y COLPENSIONES 

RADICADO: 05001-31-05-017-2020-00003-01 

 

17 
 
 
 
 

señor Luis Osorio quien lo acompañaba, incluso en varios apartes de los citados 

documentos, aparece el causante sin acompañante, y de estado civil viudo, por lo 

que en este sentido esta prueba no es relevante para la Sala, como tampoco lo es 

el certificado de la NUEVA EPS, porque no da cuenta de qué persona fue 

beneficiaria en salud la demandante, resaltándose que también milita en el plenario 

formulario de afiliación de la actora como beneficiaria de salud del actor, con fecha 

de recibido en mayo del 2017, por lo que se colegiría que la certificación antes 

referida, hace relación con el causante, entonces no se entiende como si la 

demandante siempre fue ama de casa y dependiente económicamente del 

causante, por qué solo fue afiliada como beneficiaria de salud en el año 2017, si la 

convivencia supuestamente inició en el año 2007.     

Así las cosas, contrario a lo concluido por la a quo, la prueba no acredita la 

convivencia marital entre la demandante AMINTA DEL SOCORRO GIRALDO 

CEBALLOS y el señor LEONIDAS HOLGUÍN GALEANO, en los términos exigidos 

por la Ley para que la actora se hiciera beneficiaria de la pensión de sobrevivientes 

o sustitución pensional. 

Conforme las consideraciones, fácticas, probatorias y de derecho expuestas en 

precedencia, se REVOCARÁ la decisión de primer grado, declarando probada la 

excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, de manera que, por sustracción 

de materia, se hace innecesario pronunciamiento sobre la apelación de 

COLPENSIONES. 

Costas en primera instancia a cargo de la demandante y a favor de la demandada 

COLPENSIONES las que fijará el a quo. En esta instancia no se imponen costas 

por haberse revocado la sentencia en consulta en favor de COLPENSIONES.  

7. DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

RESUELVE 
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PRIMERO: REVOCAR íntegramente la sentencia del 26 de junio de 2020 proferida 

por el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, en el 

proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora AMINTA 

DEL SOCORRO GIRALDO CEBALLOS contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES, para en su lugar ABSOLVER a COLPENSIONES 

de todas las pretensiones de la actora por la prosperidad de la excepción de 

inexistencia de la obligación.   

SEGUNDO: Costas en primera instancia a cargo de la demandante y a favor de la 

demandada COLPENSIONES las que fijará el a quo. Sin costas en segunda 

instancia. 

La anterior sentencia se notifica a las partes por EDICTO. 

 
Oportunamente devuélvase el expediente al juzgado de origen. 

 
No siendo otro el objeto de esta diligencia se declara culminada, por quienes en ella 

han intervenido, los magistrados,   

Firmado Por:

 

 

Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

Jaime Alberto Aristizabal Gomez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia

 

 

John Jairo Acosta Perez

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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